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FE DE ERRATAS
TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES

De conformidad con lo establecido en el artículo 157 
de la Ley General de la Administración Pública, se corrige 
el error material que contiene la publicación del edicto en 
La Gaceta N° 79 de fecha 02 de mayo de 2022, expediente 

de trámite de naturalización N° 2818-2022, en el sentido que 
por error se indicó: “Oszel Marc Tuliva Taton”, siendo lo 
correcto: “Oszel Marc Tuliva”. Lo demás se mantiene.

Sección de Opciones y Naturalizaciones.—Betzi Melissa 
Díaz Bermúdez, Jefe a. í.—1 vez.—( IN2022691488 ).

AVISOS
REYES INDUSTRIA DE ALIMENTOS SOCIEDAD ANÓNIMA

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 
17 horas 00 minutos del 21 de setiembre del año 2022, se 
constituyó la sociedad denominada Reyes Industria de 
Alimentos Sociedad Anónima y por un error en la transcripción 
se publicó edicto con el nombre Reyes Indutria de Alimentos 
Sociedad Anónima, por lo anterior se corrige el nombre 
para que sea anotado de acuerdo a la matriz.—San José, 
16 de noviembre del 2022.—Licda. Mariela Rojas Herrera, 
Notaria.—1 vez.—( IN2022694588 ).

PODER EJECUTIVO

DECRETOS
Nº 43771-MSP-MJP-MTSS-MCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,
EL MINISTRO DE SEGURIDAD PÚBLICA,

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y PAZ,
EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
Y LA MINISTRA DE LA CONDICIÓN DE LA MUJER
De conformidad con las atribuciones que les confieren 

los artículos 33, 140 incisos 3) y 18), 146 de la Constitución 
Política y con fundamento en los artículos 27 inciso 1, 28 
inciso 2, acápite b) de la Ley General de la Administración 
Pública, Ley N° 6227 del 02 de mayo de 1978; la Convención 
Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra la mujer “Convención Belem Do Pará”, Ley 
N° 7499 del 02 de mayo de 1995; la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer, Ley N° 6968 del 02 de octubre de 1984, artículo 5 de 
la Ley contra Hostigamiento o Acoso Sexual en el Empleo y la 

CONTENIDO

Pág
N°

FE DE ERRATAS ...............................................2

PODER EJECUTIVO
   Decretos...........................................................2

   Acuerdos ..........................................................5

   Edictos ...........................................................13

DOCUMENTOS VARIOS .................................14

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES
   Resoluciones .................................................32

REGLAMENTOS ..............................................33

REMATES .........................................................51

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS .......53

RÉGIMEN MUNICIPAL ....................................58

AVISOS .............................................................62

NOTIFICACIONES ...........................................78

Los Alcances Nº 246, N° 247 y Nº 248, a La Gaceta Nº 221; 
Año CXLIV, se publicaron el viernes 18 de noviembre del 2022. 



La Gaceta Nº 222 — Lunes 21 de noviembre del 2022La Gaceta Nº 222 — Lunes 21 de noviembre del 2022 Pág 3

Docencia, Ley N° 7476 del 03 de febrero de 1995; artículo 1 
de la Ley contra el Acoso Sexual Callejero, Ley N° 9877 del 10 
de agosto del 2020, Ley Creación del Sistema Nacional para 
la Atención y Prevención de la Violencia contra las Mujeres y 
la Violencia Intrafamiliar, Ley N° 8688 del 04 de diciembre de 
2008; y el artículo 3 inciso c) y el artículo 4 inciso c), d), e) y 
k) de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, N° 7801 del 
30 de abril de 1998.

Considerando:
I.—Que el artículo 33 de la Constitución Política se 

reconoce también el derecho fundamental que poseen 
todas las mujeres que habitan el territorio nacional de recibir 
un trato igualitario y con respeto de su dignidad humana. 
Consecuentemente, el Estado está en el deber de desplegar 
las acciones necesarias para proteger y garantizar el disfrute 
pleno de dicho derecho, de tal manera que asegure a las 
mujeres las condiciones adecuadas para su desarrollo en un 
ambiente de absoluto respeto y libre de violencia.

II.—Que la violencia contra las mujeres es una violación 
de los derechos humanos y de las libertades fundamentales 
que impide que las mismas puedan disfrutar total o 
parcialmente de dichos derechos y libertades. De acuerdo 
con la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer, “Convención Belém do 
Pará”, Tratado Internacional N° 7499 del 02 de mayo de 1995, 
se define la “violencia contra la mujer” como “cualquier acción 
o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o 
sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el 
ámbito público como en el privado”.

III.—Que la Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer, Ley N° 6968 del 02 
de octubre de 1984, conocida por sus siglas en inglés como 
“CEDAW”, en el artículo 1° señala que la expresión “discriminación 
contra la mujer (...) denotará toda distinción, exclusión o 
restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la 
mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de 
la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales en las esferas política, económica, 
social, cultural y civil o en cualquier otra esfera”.

IV.—Que la Ley N° 7476 del 03 de febrero de 1995, 
Ley contra Hostigamiento o Acoso Sexual en el Empleo 
y la Docencia dispone que todo patrono o jerarca tendrá 
la responsabilidad de mantener, en el lugar de trabajo, 
condiciones de respeto para quienes ahí laboran, por medio 
de una política interna que prevenga, desaliente, evite y 
sancione las conductas de hostigamiento sexual.

V.—Que la Ley N° 9877 del 10 de agosto del 2020, 
Ley contra el acoso sexual callejero tiene como objetivo 
garantizar el igual derecho, a todas las personas, de transitar 
o permanecer libres de acoso sexual en espacios públicos, 
de acceso público y en medios de transporte remunerado 
de personas, ya sean públicos o privados, estableciendo 
medidas para prevenir y sancionar esta expresión de violencia 
y discriminación sexual que atentan contra la dignidad y 
seguridad de las personas.

VI.—Que las oportunidades que disponen las mujeres 
para lograr su igualdad jurídica, social, política y económica 
en la sociedad se ven limitadas, entre otras cosas, por una 
violencia continua y endémica. Sin embargo, es claro que 
la mujer tiene derecho, en condiciones de igualdad, al goce 
y la protección de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, social, 
cultural, civil y de cualquier otra índole.

VII.—Que el Estado en su conjunto y cada institución 
particular están en el deber de trabajar mediante acciones 
positivas para asegurar el pleno desarrollo de las mujeres 
en las esferas política, social, económica y cultural; así como 
combatir la asignación de roles tradicionalmente aceptados 
como correspondientes a hombres y mujeres en la sociedad y 
en la familia, que producen discriminación.

VIII.—Que el hostigamiento sexual es una de las tantas 
formas de violencia y discriminación que existen en nuestra 
sociedad, y requiere de una atención inmediata para prevenir, 
prohibir y sancionar prácticas por razón de sexo u otras 
condiciones asociadas a la interseccionalidad, que atenta 
contra la dignidad de las mujeres y de los hombres en el ámbito 
de trabajo y educativo, en el sector público y el sector privado, 
según lo dispuesto en la Ley contra Hostigamiento o Acoso 
Sexual en el Empleo y la Docencia. Asimismo, es obligación 
atender las afectaciones que este tipo de situaciones genera 
para las víctimas, en su integridad física, psíquica y moral, en 
su dignidad, desarrollo individual, social, laboral y profesional 
y su entorno socio-familiar.

IX.—Que el Estado costarricense ha asumido el 
compromiso de avanzar en la erradicación de la violencia contra 
las mujeres y para ello ha suscrito una serie de convenios de 
carácter Internacional que tienen como finalidad erradicar la 
discriminación y el maltrato en contra de las mujeres.

X.—Que la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 
emitida por la Asamblea General de la Organización de las 
Naciones Unidas, es un plan de acción a favor de las personas, 
el planeta y la prosperidad, que también tiene la intención de 
fortalecer la paz universal y facilitar el acceso a la justicia para 
todas personas, por lo que, el Estado costarricense deberá 
“Promover el estado de derecho en los planos nacional e 
internacional y garantizar la igualdad de acceso a la justicia 
para todos”.

XI.—Que el Sistema Nacional para la Atención y la 
Prevención de la Violencia contra las Mujeres y la Violencia 
Intrafamiliar, en el ejercicio de las facultades y obligaciones 
asignados en la Ley N° 8688 del 04 de diciembre de 2008, 
deberá intensificar sus esfuerzos adoptar a través de sus 
diferentes órganos medidas inmediatas que permitan combatir 
la situación actual de violencia contra las mujeres.

XII.—Que la Política Nacional para la Atención y la 
Prevención de la Violencia contra las mujeres de todas las 
edades en Costa Rica (2017-2032), emitida por el Instituto 
Nacional de las Mujeres, contiene acciones para lograr 
cambios sustantivos y alcanzar un real acceso a la justicia 
de las mujeres afectadas por la violencia, en el sentido de 
propiciar servicios públicos que garanticen la protección 
efectiva, debida diligencia, seguridad y protección, acceso 
a la justicia y atención psico-social. Por parte del Instituto 
Nacional de las Mujeres existe interés legítimo en apoyar y 
dirigir todos los ejes de esta estrategia por tener la rectoría y 
competencia. Por lo cual el Instituto Nacional de las Mujeres 
avala la ejecución de la propuesta y para ello pone sus sedes 
a disposición, con el fin de cumplir lo estipulado.

XIII.—Que el Estado deberá destinar los recursos 
necesarios para el desarrollo e implementación de las 
estrategias y prioridades de Gobierno, con sustento en los 
más nobles principios que regulan la Función Pública, en la 
búsqueda de un máximo de aprovechamiento de los recursos 
disponibles por el Estado, como medio de garantizar una 
mayor eficiencia y en aras de cumplir el interés público.
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XIV.—Que el compromiso del Gobierno de la República 
es adoptar las acciones necesarias para liberar a las mujeres 
de todo tipo de acoso en sus trabajos, lugares públicos y sus 
hogares, y promover la cero tolerancia a la violencia.

XV.—Que, en razón de las consideraciones antes 
expuestas, el Poder Ejecutivo está en el deber de generar 
acciones positivas para asegurar el pleno desarrollo de las 
mujeres en las esferas política, social, económica y cultural. 
Siendo el hostigamiento sexual una forma de conducta 
violenta que no debe ser tolerada, se torna prioritario emitir 
el presente Decreto Ejecutivo, con la finalidad de fortalecer 
y realizar acciones tendientes a combatir el hostigamiento 
sexual en todos los espacios, para garantizar el trato igualitario 
y la dignidad humana.

XVI.—Que de conformidad con el párrafo tercero del 
artículo 12 del Reglamento a la Ley de Protección al Ciudadano 
del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos, Decreto 
Ejecutivo N° 37045-MP-MEIC de 22 de febrero del 2012, no 
se procedió a llenar la Sección I, denominada “Control Previo 
de Mejora Regulatoria” del “Formulario de Evaluación Costo 
Beneficio”, dado que esta propuesta no establece ni modifica 
trámites, requisitos y/o procedimientos vinculados a los/las 
administrados (as). Por tanto,

Decretan:
LA CREACIÓN Y DECLARATORIA DE INTERÉS PÚBLICO

DE LA ESTRATEGIA NACIONAL PARA EL COMBATE
DEL ACOSO Y HOSTIGAMIENTO SEXUAL

CONTRA LAS MUJERES
Artículo 1º—Créase la Estrategia Nacional para el 

combate del Acoso y Hostigamiento Sexual contra las 
Mujeres, como un instrumento para el  fortalecimiento de las 
acciones de información, orientación y acompañamiento para 
las mujeres víctimas de acoso y hostigamiento sexual.

La Estrategia Nacional para el combate del Acoso y 
Hostigamiento Sexual, en adelante la Estrategia, permitirá 
fortalecer los mecanismos de seguridad y garantizar el acceso 
a la justicia por parte de las mujeres.

Artículo 2º—La estrategia contemplará los siguientes 
ejes de actuación:

a) La Creación de los Centros de Atención y Apoyo en los 
procesos de Denuncia cuyo objetivo es facilitar puntos 
de atención, acompañamiento, asesoría especializada y 
representación legal en los casos que la requieran, para 
las mujeres en situaciones de acoso y hostigamiento 
sexual, con el fin de garantizar un mayor acceso a la 
justicia y promover un cambio cultural hacia el rechazo a 
este tipo de conductas, propiciar la denuncia y lograr la 
disminución de este tipo de violencia.

b) La implementación de Mecanismos de Auxilio que les 
permitan ampliar sus redes de apoyo en casos de acoso 
y hostigamiento sexual en espacios públicos a través de 
herramientas tecnológicas, así como de capacitación y 
sensibilización.

c) Instrumentos para el fortalecimiento de los mecanismos 
para el acceso a la seguridad y a la justicia con la finalidad 
de implementar nuevos lineamientos y de robustecer 
los ya existentes, Ley 8688 “Sistema Nacional para la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres 
y la violencia intrafamiliar”, para el combate del acoso 
y el hostigamiento sexual contra la mujer. En el caso 
de los nuevos instrumentos serían el presente Decreto, 

su Plan de Acción y los Convenios Interinstitucionales 
y protocolos necesarios para la operativización de la 
estrategia.

d) Campañas de comunicación dirigidas a involucrar a toda 
la sociedad y a extender de forma masiva la información 
necesaria sobre las rutas de actuación ante la presencia 
de una situación de acoso y hostigamiento sexual contra 
las mujeres.
Artículo 3º—La ejecución de los ejes que conforman la 

Estrategia, estará a cargo de las siguientes instituciones:
a) Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en coordinación 

con las oficinas regionales de la Dirección Nacional de 
Inspección de Trabajo.

b) Ministerio de Justicia y Paz, mediante las Casas de 
Justicia, adscritas a ese Ministerio.

c) Ministerio de Seguridad Pública, mediante la Oficina de 
Igualdad y Equidad de Género, con representación en 
las diferentes Direcciones Regionales, en articulación 
con la Dirección General de la Fuerza Pública.

d) Instituto Nacional de las Mujeres, en adelante INAMU 
mediante sus sedes regionales.
De acuerdo con el plan anexo al presente Decreto Ejecutivo, 

estas instituciones articularán y planificarán las acciones 
necesarias para la puesta en práctica, respectivamente, de los 
ejes de la Estrategia.

Artículo 4º—La coordinación interinstitucional para la 
implementación de la Estrategia estará a cargo de la Ministra 
de la Condición de la Mujer. Para lo anterior, deberá coordinar 
con las instituciones competentes las acciones y recursos 
necesarios para garantizar el adecuado cumplimiento de lo 
establecido en el presente Decreto Ejecutivo, quien además 
deberá monitorear y dar seguimiento a la Estrategia establecida.

El INAMU como instancia rectora en materia de violencia 
de igualdad efectiva entre hombres y mujeres, y para prevenir 
y dar atención relacionada con la violencia de género; y en 
el ámbito de sus competencias será la institución encargada 
de poner en  funcionamiento, contratar y dotar de recurso 
humano los Centros de Atención y Apoyo en los procesos 
de Denuncia que se ubicarán en las instalaciones de las 
instancias encargadas de ejecutar los ejes de la Estrategia, 
según lo señala el artículo anterior.

Artículo 5º—Para el desarrollo de los ejes de actuación, 
se crearán los Centros de Atención y Apoyo en los procesos 
de Denuncia de referencia en todo el país, que se ubicaran 
en las direcciones regionales de la Fuerza Pública, Oficinas 
del Instituto Nacional de las Mujeres, Casas de Justicia 
y direcciones de inspección de trabajo, que pretenden 
complementar y ampliar la cobertura del servicio de atención 
que brinda actualmente el INAMU a través de sus Unidades 
Regionales, para atender a las mujeres en situaciones de 
violencia y fortalecer la regionalización, según el plan de 
acción anexo del presente Decreto Ejecutivo.

Dichos centros tendrán las siguientes funciones:
a) Brindar información y orientación a las mujeres víctimas 

de acoso y hostigamiento sexual, sobre sus derechos y 
rutas de acción en las diferentes sedes y competencias.

b) Prestar apoyo de primeros auxilios psicológicos para las 
mujeres victimizadas con acoso y hostigamiento sexual.

c) Coordinar la prestación de los servicios de representación 
y acompañamiento legal para los procesos de acoso y 
hostigamiento sexual que lo requieran.

d) Recibir y trasladar ante la instancia competente las 
denuncias por acoso y hostigamiento sexual.
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MINISTERIO DE HACIENDA
N° 36-H

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE HACIENDA

En uso de las facultades que les confieren los artículos 
140, incisos 8) y 20), y 146 de la Constitución Política y el 
artículo 26 del Decreto Ejecutivo N° 41641-H.

Considerando:
I.—Que el Título IV de la Ley N° 9635, Ley de 

Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, establece medidas 
de responsabilidad con el fin de lograr que la política 
presupuestaria garantice la sostenibilidad fiscal y, en particular, 
la disposición de la regla fiscal, la cual establece límites para 
el crecimiento del gasto, sujeto a una proporción del promedio 
del crecimiento del PIB nominal y a la relación de deuda del 
Gobierno central a PIB, para el presupuesto de los entes y los 
órganos del sector público no financiero.

II.—Que, mediante el Decreto Ejecutivo N° 41641-
H, Reglamento al título IV de la ley N° 9635, denominado 
Responsabilidad Fiscal de la República, se establece la 
reglamentación de las disposiciones de la regla fiscal.

III.—Que, de acuerdo con el artículo N° 17 del Decreto 
Ejecutivo N° 41641-H, el Ministerio de Hacienda define, en 
coordinación con la Presidencia de la República, la tasa de 
crecimiento del gasto corriente o total presupuestario, el cual 
no puede superar el techo establecido en la regla fiscal. Dicha 
tasa de crecimiento debe ser respetada tanto para el gasto del 
Gobierno Central como de los entes y órganos descentralizados 
que conforman el Sector Público No Financiero (SPNF).

IV.—Que en el artículo N° 26 del Decreto Ejecutivo N° 
41641-H se dispone la posibilidad de que el Gobierno Central 
ceda espacio de crecimiento de la regla fiscal a los entes y 
órganos descentralizados, en los siguientes términos:

“El Gobierno Central podrá ceder a entidades y 
órganos del SPNF, con excepción de las entidades que 
conforman el Presupuesto Nacional de la República, 
parte del espacio de crecimiento que le impone la regla 
fiscal en el gasto corriente o total, según corresponda, 
con el fin de que la entidad pueda satisfacer una 
necesidad de gasto excepcional. El monto cedido no 
será computado dentro del límite de crecimiento de la 
entidad que se beneficia de la cesión de dicho espacio 
de crecimiento.

En caso de que la cesión provenga de una 
transferencia del Gobierno, dicha transferencia deberá 
quedar debidamente identificada en el presupuesto de la 
República a fin de darle el debido seguimiento.

El mecanismo mediante el cual el Gobierno Central 
materializará dicha cesión de espacio de crecimiento 
será un acuerdo del Poder Ejecutivo, emitido por quien 
ocupe el cargo de la Presidencia de la República y quien 
ocupe el cargo de Jerarca del Ministerio de Hacienda.

Le corresponderá a la Dirección General de 
Presupuesto Nacional mantener el registro del espacio 
de gasto cedido por el Poder Ejecutivo, tanto en los 
casos en que la cesión provenga de una transferencia 
como cuando no sea así”.
V.—Que el Consejo Nacional de Producción (CNP), 

de conformidad con el artículo 9 de su ley Orgánica, Ley N° 
6050 y sus reformas, establece un mercado especifico de 
compras públicas, denominado Programa de Abastecimiento 

Artículo 6º—Para el fortalecimiento de los mecanismos 
existentes, de conformidad con la Ley contra Hostigamiento 
o Acoso Sexual en el Empleo y la Docencia, Ley N° 7476 del 
03 de febrero de 1995 y su Reforma Ley N° 8805 del 28 de 
abril de 2010; se disponen las siguientes medidas prioritarias 
para desarrollar la prevención y la atención del hostigamiento 
sexual:

a) Realizar alianzas públicas-privadas para fortalecer 
las iniciativas de atención, prevención y combate del 
hostigamiento sexual en el empleo y la docencia.

b) Fortalecer los mecanismos de divulgación e información 
del hostigamiento sexual como práctica discriminatoria 
por razón del sexo, así como la obligatoriedad de todos 
los centros educativos y de trabajo de implementar 
medidas para prevenir, desalentar y sancionar estas 
prácticas, según la Ley contra el Hostigamiento Sexual 
en el Empleo y la Docencia y su Reforma.

c) Verificar el refuerzo, actualización o establecimiento 
de procedimientos internos, adecuados y efectivos, en 
centros educativos y de trabajo, para la interposición de 
denuncias de hostigamiento sexual, su investigación y 
sanción según la Ley contra el Hostigamiento Sexual en 
el Empleo y la Docencia y su Reforma.

d) Fortalecer o generar alternativas de atención de las 
víctimas de acoso y hostigamiento sexual durante los 
procesos de denuncia e investigación, como compromiso 
efectivo de cese de estas formas de violencia.
Artículo 7º—Declárese de interés público la presente 

Estrategia Nacional para el combate del Acoso y Hostigamiento 
Sexual contra las Mujeres como forma de prevención de la 
violencia de género, en centros educativos, de trabajo y en 
espacios públicos.

Artículo 8º—El presente Decreto Ejecutivo rige a partir 
de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la Presidencia de la República, a los 27 días del 
mes de octubre año dos mil veintidós.

RODRIGO CHAVES ROBLES.—La Ministra de la 
Condición de la Mujer, Cindy Quesada Hernández, el Ministro 
de Seguridad Pública, Jorge Luis Torres Carrillo, el Ministro 
de Justicia y Paz, Gerald Campos Valverde y el Ministro de 
Trabajo y Seguridad Social a.i., Luis Paulino Mora Lizano.— 
1 vez.—O.C. N° O.C. 2740.—Solicitud N° 003-2022.—
( D43771 - IN2022693073 ).

ACUERDOS
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

N° 085-P
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Con fundamento en las facultades que le confiere el 
artículo 47 de la Ley General de la Administración Pública,

ACUERDA:
Artículo 1°—Nómbrese a Vera Beatriz Vargas León, 

cédula de identidad N° 1-0895-0230, Viceministra de Cultura 
del Ministerio de Cultura y Juventud.

Artículo 2°—Rige a partir del 6 de setiembre de 2022.
Dado en la Presidencia de la República. San José, a las 

doce horas del seis de setiembre del dos mil veintidós.
RODRIGO CHAVES ROBLES.—1 vez.—O. C. N° 46000628.— 

Solicitud N° 015-2022.—( IN2022693464 ).


